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represeDtada y defeDdÍda poi el Abogado del Estado, y de otra,
como apelada, la 4<Empresa Nacional Bazán de Construcciones
Navales Militares, Sociedad Anónima», contra sentencia dictada
por la Sala de e!sta Jurisdicción de la Audiencia Nacional..-Sección
Segunda- COD fecha 22 de abril de 1983, sobre desgravacióD fiscal
a la construcción de buques. •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencJ.a, cuya parte dispositiva
dice l~ que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelacióD I'romo-
vido por el Abogado del Estado, cODfirmamos, por estar ajustada
a derecho, la seDteDcia de 22 de abril de 1983, dictada eD su recurso
número 22.185, por la SeccióD Segunda de la Sala JurisdiccioDal de
la Audiencia Nacional. Sin costas.

ASÍ, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el«BoletíD
Oficial del Estado" e insertará eD la «ColeccióD Legislativa»,
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y finna
mos.•

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Madrid, 7 de abril de 1986.-P. D., el Subsecretario de Economía
y Hacienda, Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

13858 ORDEN de 18 de abril de 1986 por la que se conceden
a las Empresas~ se citan los benejicios fiscales de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las OrdeDes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y A1imeDtacióD de 3 de febrero de 1986 por las que se
declaran a las Empresas que al final se relacionan, comprendidas eD
zona de prefereDte localizacióD industrial a¡raria, al amparo de lo,
dispuesto eD el Real Decreto 335/1985, de 6 de febrero;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
cODcesióD de beDeficios Ifscales se ha solicitado eD la fecha que
recoge el apartado cuarto de esta Orden, fecha eD la que dichos
beDeficios se regiaíl por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Real
Decreto 335/1985, de 6 de febrero, y Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto;. ,

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades EcoDómicas
Europeas, de acuerdo COD el Tratado de AdhesióD de fecha 12 de
JUDio de 1985, COD virtualidad de sus efectos COD fecha 1 de eDero
de 1986, cuyo Tratado modifica eD eseDcia el régimeD de coDcesióD
de beDeficios fiscales solicitados,

Visto' la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre iDdustrias de
¡Dteré< ¡refereDte; d Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; la Ley
50/198 , de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, y demás disposicioDes reglarneDtarias;
. Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias

primera y seguDda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
InceDtivOS regionales, las grandes áreas, polos, zonas y pollgODOS
maDteDdrán su vigeDcia durante un año a CODtar desde la eDtrada
eD vigor de dicha Ley y que los expedieDtes eD tramitaciÓD hasta
ese momento continuarán rigiéndose ~r las disposiciones a que se
hubiera acogido en cada caso las solicitudes. circunstancia que se
da en estos expedieDtes solicitados ante el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, en la fecha que se recoge en el apartado
cuarto de esta Qrden,

Este Ministerio, a propuesta de la DireccióD GeDeral de
Tributos, de conformidad COD lo establecido eD el articulo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de iDterés
prefereDte, y articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-CoD arreglo a las disposicioDes reglarneDtarias de cada
tributo, a las especificas del~en que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimieDto seilalado por la OrdeD de este
Minisrerio de 27 de marzo de 1965, se oto""" a las Empresas que
al final se relacionan los si¡uientes benefiCIOS fiscales:

,\) ReduccióD del 95 por 100 de la cuota de liceDcia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de iDstalacióD,

B) ReduccióD del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
C0'l"'raciODes locales que ","ven el establecimieDto de las activida
des Industriales, cuando as. se acuerde por la EDtidad local afectada
sin que el Estado esté sujeto al ~~limieDto de lo establecido. etl
el articulo 721, de la Ley de ReguneD Local, texto refuDdido
aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

C) Los beDeficios fiscales recogidos eD los aparrados A) y Bl
anteriores se conceden pOr un período de cinco años, a partir de la

publicacióD de esta Orilen en-el «Iloletln Oficial del Estado» sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en.su caso,
del articulo 93.2 del Tratado CODstitUtivO de la Comunidad
EcoDómica Europea, al que se eDcueDtra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beDeficiaria dará lugar a la privación de los
bene'ficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados. .

Ten:ero,-CoDtr1t la preseDte OrdeD podrá interponerse recuno
de reposicióD, de acuerdo COD lo previsto eD el articulo 126 de la
Ley de ProcedimieDto Administrativo ante el Ministerio de EcoDo-
mia y HacieDda eD el plazo de un mes CODtadO a partir del día
siguieDte al de su publicacióD,

Cuarto.-RelacióD de Empresas:

<eMartúi Guerra Machln» (expedieDte OCII/1985), documeDto
nacional de ideDtidad: 42.631.S43.-Fecha de solicitud: 8 de octubre
de 1985.-InstalaciÓD de una panadería eD el término municipal de
Las Palmas.

«Carlos Vera Sánchez» (ONI: 42.470.581).-Fecha de solicitud:
10 de diciembre de 1985, para el perfeccionamieDto de una
panadería eD Santa Brigida (Las Palmas).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1986.-P. O, (Orden de 31 de julio de

1985), el Director geDeral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de HacieDda

ORDEN de 18 de abril de 1986 por la que se conceden
a la Empresa «José Vilanova Ortiz» j;expedie1lte
CS-93/1985) los beneficios fiscales e la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interb preferente.

Excmo. Sr.: Vista la OrdeD del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlimeDtación de 3 de febrero de 1986, por la que se declara
compreDdida eD zona de prefereDte localizacióD industrial agraria
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Empresa 4<.1osé Vilanova 0niz». (expediente
CS-93/1985), documeDto nacional de ideDtidad 19.382.988, para la
iDstalacióD de una panadería eD A1querfa del Niño Perdido.
término municipal de Villarreal (CasteIlóD);

Resultando que, el expedieDte que se tramita a efectos de
coDcesióD de beneficios fiscales, se ha solicitado el 6 de noviembre
de 1985, fecha eD la que dichos beDeficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero;

Resultando que, en el momeDto de proponer la coDcesión de
beDeficios, Espaila ha accedido a las Comunidades EcoDómicas
Europeas, de acuerdo COD el Tratado de Adhesión, de fecha 12 de
junio de 1985, COD virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en eseDcia el régimeD de coDcesión
de beneficios fiscales solicitados, y que I'Or otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partlr de la IDlsma fecha de
I de enero de 1986, el Impuesto GeDeral sobre 01 Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de CompeDsación de GravámeDes Interio-
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre iDdustrias de
iDtere. prefereDre; el Real Decreto 634/1978, de 13 de eDero; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre; OrdeD de 19 de marzo de 1986, y demás disposicioDes
reglarneDtarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones tranlitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lDcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y pollgODOS,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedieDtes eD tramitacióD basta
ese momento continuarán ri¡iéndose por las disposiciones a que se
hubiera acogido eD cada caso las solicitudes, circunstancia que se
da eD este expediente, solicitado eD fecha de 6 de Doviembre de
1985, ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimeDtacióD;

. CoDsiderando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a partir del I de eDero de 1986, y como
coDsecueDcia de la adhesióD de España eD las Comunidades
Europeas, un nuevo régimen de suspensiones)' reducciones arance
larias para los bienes de inversión importados con determinados
fines esl'Ocificos, según proveDgaD de países de la Comunidad
EconóDllca Europea o de países terceros y que se destinen a alguno
de los determinados en su articulo primero, habiéndose comple.
mentado el mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación
a las normas de aplicación.
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Este Ministerio, IÍ propuesta de la Dirección General de
TribulO5, de confonnidad con lo establecido en el artículo sexto de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo octavo del Real
Decreto 2392/1972, de 18 de li8OSto, ba tenido a bien disponer.

Primero.-Uno: Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tnbuto, a las específicas del résitnen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, ya! procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «.José Yilanova OrtíDo (expediente CS-93/1985), los
si¡uientes beneficios fiseales:

A) Redunción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiseal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporaCIones Locales Que graven el establecimiento de las activi
dades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad Local
afectada stO que el Estado esté sujeto a! cumplimiento de lo
establecido en el articulo 721 de la Ley de Régimen Local, texto
refundido áprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

. C) 1) Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo ~
Visto en la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con
despacho provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciem
bre de 1985, se reducirán en un 95 por 100 lo. Derecbo.
Arancelanos. Impuesto de Compensación de Gravámenes Ioterlo-
res e Impue.to General sobre el Tráfico de las Empresa. garantiza-
dos en su día. •

2). Los beneficios fiseales recogidos en los apartado. A) y B)
antmares se conceden por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficia! del Estado., .in
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso,
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea al 'que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La suspensión de redunción de los Derechos Arance
larios !lplicables a la importación en España de bienes de inversión,
a part1r del 1 de ene,,!, de 1986, que ~o se fabriquen en España y
que se desnnen al eqwpanuento de las mstalaclones" proyectadas se
concederán en su caso, mediante Orden genériCa y pre~~tidón
de la Empresa interesada de acuerdo con las normas di en la
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del
21), que se desarrolla el articulo quinto del Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre.

Tercero.-E! incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impue~tos bonificados. .

Cuatro.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuno
, reposíción, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia sí¡uiente a! de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a Y. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director 8eneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de E~tado de Hacienda.

'3860 ORDEN de 18 de abril de 1986 por la que se conceden
a la Empresa «Mdrmo/es Molirnar, Sociedad Anó
nima», los beneficios fiscales establecidos en la Ley
6/1977, de 4 de enero. de Fomento de la Minerfa.

Excmo. Sr.: Y.isto el escrito de la Empresa «Mármoles Molimar,
Sociedad Anónimao (NlF A.{)4.033.593), oon domicilio en Macael
(Almeria), en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de
Fomento de la Minería, visto el preceptivo informe del Ministerio
de Industria y EneI¡ia de 27 de noviembre de 1985, en relación con
la indicada solicitod;

Resultando que, el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiseales se ha miciado en fecha 4 de octubre
de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley 6/1977,
de 4 de enero, de Fomento de la Mineria; Real Decreto 1167/1978,
de 2 de mayo,

Resultando que, en el momento de proponer la ooncesión de
beneficios, España. ba accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo oon el Tratado de Adbesión de fecha 12 de
junio de 1985, oon virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiseales solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha I

de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interie>
res'

'Visto. la Ley 6/1977 de 4 de enero, de Fomento de la Mineria;
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo; Real Decreto 2586/1985
de 18 de diciembre; Orden deol9 de marzo de 1986 y dem~
disposiciones reglamentarias'

Considensndo que el Reai Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, ba establecido, a partir de I de enero de 1986 y como
oonsecuencia de la adhesión de España a las ComunidadeS Eure>
peas, un nuevo régimen de suspellSlones y reducciones arancelarias
para los bienes efe inversión tmportados con determinados fines
específios, según provengan de paises de la Comunidad Económica
Europea o de países terceros, y que se destinen a alguno de los
determinados en su articulo 1.°, babiéndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este Mintsterio, a propuesta de la Dirección General de
Tributo., de confonnidad oon lo establecido en la Ley 6/1977 de
4 de enero, de Fomento de la Miner.la; Real Decreto 890/1979: de
16 de marzo, sobre relación de materias primas minerales y
actividades oon ellas relacionadas, declaradas prioritarias; Real
Decreto 116/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla el titulo
11, capítulo 11 de la citada Ley, disposición transitoria primera a) de
la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreaIo a lo previsto en el articulo 3.· del Real
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorpn a la Empresa
oMármoles Molimar, Sociedad Anónimao, los s'iUÍentes beneficios
fiseales:

A) Redunción del 95 por 100,de la cuota de licencia fiseal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de 'marro de 1976, las importaciones con despacbo
provisional que se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducirán en un 95 por lOO los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de GravÚDenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, garantizado. en su día.

C) E! beneficio fiseal recogido en ellÍpartado A), anterior, se
ooncede por un periodo de cinoo años a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado", sin peJjuicio de su
modificación o sopresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitucional de la Comunidad Económica
Europea a! que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La so'peÍlsión o redunción de los derechos arancela
rios, aplicables a la I1Dportación en E.paña de bienes de inversión
a partir de I de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se de.tinen a! equipamiento de Iaa instalaciones proyectad8s, se
concederátt, en su caso, mediante Orden genérica y previa petición
de la Empresa interesada, de acuerdo oon las oormas dietadas en
la Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletin oficial del Estado. del
21), que desarrolla el articulo 5.· del Real Decreto 2586/1985, de
18 de diciembre.

Tercero.-De onnformidad onn lo dispuesto en la disposición
final tercera de la Ley de Fomento de la Minerfa, para tener
derecho a! disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en
el caso de que la Empresa «Mármoles Molimar, Sociedad Anó
nimb. se dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o
oorres!?"ndientes a recunos no incluidos en la relación de susten
cias romerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979,
de 16 de marzo, deberá llevar onntabilidad separada de las
actividades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Cuarto.-Los beneficio. fiseales que se oonceden a la Empresa
«Mármoles Molimar, Sociedad Anónim"", son de aplicación de
modo exclusivo a actividades de exploración, investigación, explo
tación y beneficio de arcillas especiales.

Quinto.-E! incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privaci6n de los
beneficios concedidos y a! abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Sexto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuno de
reposición, de acuerdo onn lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento AdministratIvo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes oontado a partir del día siguiente
a! de su publicaetón.

Lo que oomunion a Y. E. para su onnocimiento y efectos.
Dios J!Ulf'!e a Y. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de TribulO5, Francisco Javier Eiroa
Villamovo. _ .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


